
ligen;:ia de que sólo se recurrirá a la fuerza si fracasan los
demas esft;'~rz~~, tal~s Como la negociación, la persuasión
o l~ concI1IaClOn. SI a continuación de tales esfuerzos o
me?Idas adoPt~das para apoyarlos, las tropas de las Naciones
l!mdas se dedIca~ a una acción defensiva - después de haber
~Ido ~tacada~ mIentras Sostienen posiciones ocupadas para
Il;np~dIr el nesgo de una guerra civil - juzgo que esto no
sIgmfica .que ,ellas ~e convertirían en parte en un conflicto;
en cambIO, S! 'p?d~'Ian convertirse en parte en caso de que
tomaran la InICIatIva de emprender un ataque contra un
grupo armado organizado en el Congo.

Si la actitud adoptada por los gobiernos mencionados pre­
cedentemente .no se apar~ara - según creo - de la adoptada
P?r el Cons~Jo de Segundad en la resolución y si esos go­
bIernos convienen en la distinción que se acaba de hacer
res.uIta .evident<: que ésta tendría que observarse en cuales~
qUIera mstrucclOnes que el Mando de las Naciones Unidas
deba dar a las tropas.

[Ya que usted mismo suscitó esta cuestión, le agradecería
que me transmitiese sus comentarios sobre las observaciones
que preceden. (Etiopía, Sudán y Túnez)]

I.:e escribo tan extensanlente sobre esta cuestión general
debIdo a la gravedad de la situación y a la urgencia de las
nec~sidades . de las Naciones Unidas. Le agradecería que
tUVIese a bIen contestar a la mayor brevedad posible.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD

Secretario General de las Naciones Unidas

ANEXO VIII

CARTA DE FECHA 21 DE FEDRERO DE 1961 DIRIGIDA AL PRESI­
DENTE DE LA REPúnLICA DEL CONGO (LEOPOLDVILLE) POR
EL SECRETARIO GENERAL

Sin duda está usted enterado del examen por el Consejo
de Seguridad de las recientes detenciones, deportaciones y
ejecuciones de personajes políticos en el Congo. Le enviaré
1ma comunicación ulterior sobre la resolución aprobada por
el Consejo, pero deseo señalar a su atención sin demora y
con cáracter urgente otro proyecto de resolución que no
aprobó el Consejo pero que es sumamente significativo y
debe tenerse en cuenta seriamente.

La no aprobación del proyecto de resolución se debió a
una dificultad de redacción, pero no afecta en absoluto el
fondo del texto presentado al Consejo. De la discusión se
desprende claramente que todos los miembros del Consejo
apoyaron las partes esenciales de ese texto, que pueden con­
siderarse como expresión de tacto de las opiniones unáni­
mes del Consejo incluidos, por supuesto, sus miembros per­
manentes.

El proyecto de resolución a que me refiero [S/4733/Rev.l]
se basaba en el informe relativo al asesinato del Sr. Finant
y de otros personajes en el Kasai meridional [S/4727]; se
les había deportado de Leopoldville después de haber per­
manecido detenidos, en algunos casos durante períodos muy
prolongados.

En las partes de ese proyecto de resolución que se puede
considerar que representan sus opiniones unánimes, los miem­
bros del Consejo, profundamente conmovidos "por la con­
tinuación del asesinato en gran escala de dirigentes políticos,
con total desprecio de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, de la opinión pública mundial y de la Carta
de las Naciones Unidas", condenan "enérgicamente las de­
tenciones ilegales deportaciones y asesinatos de dirigentes
políticos del CO~gO". Además, los miembros del Consejo
invitan "a todos los interesados en el Congo a poner fin
inmediatamente a tales prácticas" e invitan "a las autori­
dades de las Naciones Unidas en el Congo a adoptar todas
las medidas posibles, incluso, en caso ne~esario, el uso de
la fuerza como último recurso para impedIr que se cometan
tales atropellos".

Estoy seguro de que usted comprende la extre~a gravedad
de esta reacción, en particular la. viva. condenacIon de actos
como los que fueron la causa mmedIata de las. preocupa­
ciones del Consejo. Una cosa es que el Consejo condene
así lo que ya ha ocurrido, pero más importante para el por-
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ve~ir. es, evidentemente, la clara actitud que han adoptado
u~anrmem7nte los miembros del Consejo ante tales actos.
DIcha actItud implica una decisión unánime de que tales
actos también se consideren como crímenes graves en la
esfera internacional.

No tengo nada que añadir, en mi calidad de Secretario
General, a las opiniones de los miembros del Consejo, según
se expresaron en las partes del texto a que me acabo de
referir. Las comparto personalmente con la más firme con­
vicción. En consecuencia, creo que tengo el deber de se­
ñalar estas reacciones a su atención con la firme esperanza
de que usted las tendrá plenamente en cuenta y, por tanto
dará inmediato y pleno cumplimiento a la exigencia d~
que se ponga fin a tales actos. Aunque no se aprobó el
proyecto de resolución, toda repetición de actos similares
dondequiera que se produzcan en el Congo, no puede deja;
de acarrear las más graves consecuencias para los respon­
sables. De todos modos, estoy seguro que usted considerará
que tiene el deber manifiesto de adoptar íntegramente las
normas que se acaban de expresar de modo tan claro. Por
supuesto que ello no solamente significa que usted no exeu­
s~rá dichos actos en forma alguna ni será parte en ellos,
SIlla que adoptará en seguida medidas eficaces para impedir
su repetición. Por lo que hace a este último punto, se espera
que usted se asegure de que se elaboren y apliquen firme­
mente las sanciones apropiadas a los responsables de los
crímenes de esa naturaleza.

Le agradecería que respondiese a esta carta por conducto
de mi representante especial en Leopoldville, a fin de que
yo p.ueda informar sobre sus reacciones y las de otros per­
sonaJes del Congo, a los cuales envío una comunicación
análoga.

DOCUMENTO 8/4,752/ADD.l

[Texto original en inglés y francésJ
[3 de marzo de 1961J

Después de la publicación de su informe y de la co­
rrespondencia adjunta al mismo (sobre todo los anexos
1, II, IV YVIII), el Secretario General envió las comu­
nicaciones que siguen, previa consulta al Comité Con­
sultivo para el Congo.

I. NOTA VERBAL DE FECHA 2 DE MARZO DE 1961 DIRI­
GIDA AL REPRESENTANTE DE BÉLGICA POR EL SE­
CRETARIO GENERAL

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda
al representante permanente de Bélgica ante las
Naciones Unidas y tiene el honor de acusar recibo de
sus notas verbales de fecha 27 de febrero [8/4752,
anexo llJ.

El Secretario General toma nota de la declaración
del Gobierno de Bélgica, el cual anunció, antes de re­
cibir la carta del Secretario General, su propósito de
"colaborar con miras al resultado airoso de la obra
emprendida por las Naciones Unidas para restablecer el
orden y la prosperidad en el Congo". Por ello juzga
que cabe expresar la firme esperanza de que el Go­
bierno belga, el cual sin duda se ha enterado del ca­
rácter perentorio e incondicional de la decisión adoptada
por el Consejo de Seguridad en su resolución del 21 de
febrero de 1961, aceptará plenamente las indicaciones
contenidas en esa carta sobre las medidas necesarias
para la aplicación de dicha resolución. Espera que el
Gobierno belga no pemlitirá que las reservas concer­
nientes a la resolución, que figuran en su nota, estorben
o aplacen la aplicación cabal de la resolución, aunque
a juicio del Secretario General las medidas expuestas
en la contestación del Gobiemo belga no son sufi­
cientes para asegurar esa aplicación. Además, en vista
de la urgente necesidad de dar cumplimiento a la re-
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solución, el Secretario General espera recibir sin de­
mora información sobre las fechas previstas· por el
Gobierno de Bélgica para la pronta e incondicional eje­
cución de las distintas disposiciones de la resolución
que son aplicables a ese Gobierno o exigen alguna
medida de su parte. El Secretario General espera tam­
bién recibir información precisa sobre las medidas
adoptadas para aplicar la resolución.

Como el representante permanente suscitó una cues­
tión en su primera nota del 27 de febrero, el Secretario
General desea señalar a manera de aclaración que las
disposiciones de la resolución se refieren al retiro
y evacuación de personas "belgas o de otras nacionali­
dades" y que, por consiguiente, es obvio que dicho
retiro y evacuación deben efectuarse sin discriminación
fundada en la nacionalidad.

Además, el Secretario General desea asegurar al re­
presentante permanente que tiene plena conciencia de
las justas preocupaciones de los gobiernos extranjeros
sobre la seguridad de sus nacionales que se hallan en el
Congo para ejercer allí una actividad legítima. La
ONUC ha dado instrucciones apropiadas a este respecto
y serán ejecutadas - para garantizar la seguridad tanto
de los congoleses como de los no congoleses - con
toda la energía permitida por el mandato ampliado
que las Naciones Unidas han recibido en virtud de la
resolución del Consejo de Seguridad.

El Secretario General toma nota con pesar - y debe
rechazarla categóricamente por carecer de fundamen­
to - de la alegación contenida en la nota del Gobierno
belga, según la cual el Sr. Dayal, representante especial
del Secretario General en el Congo ha hecho en sus
infOl:mes a?rmaciones "inexactas" o '''gratuitas'' o bien
analizado mcorrectamente las responsabilidades relati­
vas a las dificultades con que han tropezado las
Naciones Unidas en la ejecución de su tarea. El Secre­
tario General asume plena responsabilidad por la forma
como ~l Sr. Dayal ha cumplido su misión, la cual se
ha realIzado consecuentemente, ajustándose del todo a
las instrucciones del Secretario General, a la Carta y al
mandato del Consejo de Seguridad.

El Secretario General ha examinado las opiniones
expresadas por el Gobierno de Bélgica sobre los ase­
sores políticos extranjeros y lamenta no poder aceptar
el argumento según el cual el Gobierno belga podría
alegar los métodos de selección para justificar su in­
capacidad de ejercer un control sobre sus nacionales
destinados a tales puestos, sean cuales fueren los pro­
cedimientos por los cuales se les ha nombrado para
ocuparlos. Después de haber consultado a su Comité
Consu~tivo, el Secretario Gener~l sostiene que los arre­
glos bIlaterales para la colocaCIón de oficiales y agen­
tes belgas - según lo dispuesto en el artículo 250 de la
Ley Ft;lOd~mental- n~ pueden exonerar a Bélgica de
l~s oblIgacIOnes q~e le Imponen las decisiones perento­
nas qu~ ~l Consejo de Seguridad ha adoptado para el
mantelllmIento de la paz y la seguridad internacionales
d.ecisiones que exigen el retiro y evacuación de los na~
cIOnales belgas indicados en la resolución del Consejo
de Seguridad. El Gobierno de Bélgica habrá advertido
sin duda que el Artículo 103 de la Carta se aplica a
este respecto.

En lo tocante al párrafo 2 de la parte dispositiva
de la parte A de la resolución, respecto a la cual el
Consejo de Seguridad ha pedido - como sabe el Go­
bierno de Bélgica -la aplicación de modo "inmediato"
el Secretario General ha examinado con cuidado la~
observaciones hechas por el representante permanente

sobre las tres categorías de personal militar y para­
militar indicado en los párrafos a), b) y e).

, Por lo que hace al grupo a), el Secretario General
desea recordar que, según lo dispuesto en el párrafo 1
de la parte dispositiva de la parte A de la resolución
- donde se insta a que se adopten inmediatamente me­
didas para impedir que se produzca una guerra civil
en el Congo, inclusive arreglos para la cesación del
fuego, la suspensión de todas las actividades militares,
la prevención de los choques y el uso de la fuerza, en
caso necesario, como último recurso - la ONUC está
dispuesta a asumir las tareas legítimas y necesarias
de protección. Las Naciones Unidas también se pre­
paran a adoptar medidas juntamente con las autoridades
congolesas interesadas a fin de reemplazar y relevar
en la medida necesaria a los oficiales y suboficiales
belgas. Por otro lado, la adopción de estas medidas
por las Naciones Unidas se inspira en sus propias res­
ponsabilidades en el Congo, y no debe interpretarse
en forma alguna como sugerencia de que el cumpli­
miento por Bélgica de las obligaciones que le impone
la resolución está subordinado a las medidas previstas
por las Naciones Unidas.

En lo tocante al grupo b), el Secretario General ad­
vier~e que las autoridades militares belgas ya adoptan
medIdas para hacer que este personal vuelva a Bélgica.
Debe suponer que estas medidas se tomarán inmediata­
mente a fin de atender a la solicitud del Consejo de
Seguridad encaminada al "inmediato retiro y evacua­
ción".

Respecto al grupo e), el Secretario General ha to­
mado nota de las medidas enumeradas en las dos notas
verb~es del r~presentante de Bélgica. Es urgente que las
medIdas preVIstas se adopten con toda la eficacia y
rapidez exigidas por la resolución. Por otro lado la
solicitud del Consejo de Seguridad no debe interPre­
tarse en el sentido de que se aplica únicamente "en la
medida en que algunos [de los mercenarios] todavía
tengan obligaciones militares en Bélgica". La resolución
abarca a todos los mercenarios belgas o de otras nacio­
nalidades y las Naciones Unidas tienen la firme convic­
ción de que, en las circunstancias actuales en que existe
una amenaza a la paz y la seguridad, según lo declarado
por el Consejo de Seguridad un Estado Miembro debe
a~optar medidas inmediatas' con todo el poder de que
dIspone para efectuar el retiro y la evacuación de sus
nacionales.

E~ Secretari~ ~eneral ha t?mado nota de que el
GobIerno de Belglca se halla dIspuesto a recibir al alto
funcionario que el Secretario General se propone enviar
para entrar en contacto con él. El Secretario General
e~~á convencid? de que en la aplicación de la resolu­
CIOn del Consejo de Seguridad es probable que surjan
problemas que - en vista de los ténninos perentorios
en que está redactada y las exigencias de una acción
imnediata y rápida - sólo se pueden resolver por el
c?ntacto directo en ese nivel. Habrá que elaborar me­
dIdas detalladas y eficaces, y las Naciones Unidas deben
e~tar y estarán dispuestas a dar toda la asistencia po­
SIble para asegurar que la resolución se cumpla.

Este funcionario se encargará, entre otras cosas, de
los arreglos que permitan que las Naciones Unidas se
mantengan inf.ormadas plena y regularmente sobre los
progresos realIzados en la aplicación de la resolución
del Consejo de Seguridad. El Secretario General es­
pera nombrar próximamente a dicho funcionario.

Además de las medidas que el Gobierno de Bélgica
debe adoptar por su propia iniciativa, hay otras com-
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prendidas en sus poderes cuya importancia es evidente
para aplicar con rapidez la resolución. Se trata de la
influencia del Gobierno belga respecto de las autori­
dades del Congo y de los grupos e instituciones econó­
micos que han desempeñado un papel nada despreciable
en la evolución de la situación en distintas partes del
Congo; el Gobierno belga podría usar esa influencia
para asegurarse de que todas las partes interesadas apli­
quen pronta y rápidamente las disposiciones pertinentes
de la resolución del Consejo de Seguridad.

n. CARTA DE FECHA 2 DE MARZO DE 1961 DIRIGIDA
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE) POR EL SECRETARIO GENERAL

Con referencia a la carta que tuve el honor de diri­
girle el 27 de febrero [8/4725, anexo IV] sobre la
ejecución de la resolución aprobada por el Consejo de
Seguridad el 21 de febrero, deseo señalar a su atención
ciertos puntos concretos respecto de la aplicación de
los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva de la parte A,
los cuales, como sabe usted, conciernen a otros gobier­
nos tanto como a la República del Congo.

Conforme a la resolución del Consejo, el 22 de fe­
brero de 1961 dirigí al Gobierno belga una carta que
se ha publicado ahora como documento de las Naciones
Unidas [ibid., anexo 1]. Por la presente deseo señalar
a su atención esa carta, así como la respuesta enviada
por el representante de Bélgica el 27 de febrero de
1961, la cual se ha publicado también [ibid., anexo
Il]. Se acompaña el texto de esos documentos. Pero
deseo poner en su conocimiento de modo especial la
comunicación complementaria que dirigí al Gobierno
belga el 2 de marzo de 1961 [sección 1] de la cual
también se acompaña una copia.

Ante todo deseo señalar a su atención las observa­
ciones del Gobierno de Bélgica sobre los oficiales y
suboficiales que había puesto a disposición de la an­
tigua fuerza pública antes del 10 de julio de 1960,
en virtud del artículo 250 de la Ley Fundamental. El
Gobierno de Bélgica declara que "pide" a las autori­
dades congolesas "que releven a estos oficiales y sub­
oficiales de su misión tan pronto como puedan en­
cargarse de ella con igual eficacia las fuerzas de las
Naciones Unidas, de acuerdo con dichas autoridades".

En aplicación de la resolución del Consejo de Segu­
ridad - en la cual se insta a que se adopten medidas
para impedir que se produzca una guerra civil, in­
clusive la suspensión de todas las actividades militares,
la prevención de los choques y el uso de la fuerza,
en caso necesario, como último recurso (párrafo 1 de
la parte A) -la ONUC está dispuesta a suministrar
personal al Ejército Nacional Congolés dentro de los
límites requeridos para asumir las funciones de protec­
ción legítimas y necesarias. Habida cuenta también de
otras disposiciones de la resolución - en las que se
insta a que se reorganicen y sometan a disciplina y con­
trol las unidades armadas y el personal militar con­
golés y se impida que injieran en la vida política del
Congo - usted comprenderá, estoy seguro, que en 10
tocante a la aplicación de esta disposición debe con­
siderarse que han perdido su valor todas las razones
respecto de las cuales se haya creído que impedían el
relevo del personal belga y de otras nacionalidades no
dependiente de las Naciones Unidas.

En el caso de los oficiales y suboficiales que eran
miembros del ejército belga hasta el momento en que se
les puso a disposición de las autoridades congolesas,
después del 1 0 de julio de 1960, para ayudar a los
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oficiales de la antigua fuerza pública en su tarea de
mando e instrucción, habrá notado usted que "las au­
toridades militares belgas adoptan medidas para ha­
cerles volver a Bélgica". Debe suponerse sin duda que
usted prestará su concurso a :fin de que esta disposición
se aplique inmediatamente.

En fin, hay mercenarios reclutados por diversas au­
toridades congalesas en el Congo, en Bélgica o en el
extranjero. Usted habrá notado ql1e el Gobierno de
Bélgica declara que no tiene interés alguno en estos
nacionales y desaprueba su empresa. En su nota el
Gobierno de Bélgica indica que a las personas de esta
categoría que tienen obligaciones militares en Bél­
gica se les pedirá que regresen al territorio nacional;
que se pondrá fin al reclutamiento y se procurará que
se sancione a los promotores del reclutamiento que
han violado la ley. Quiero señalar que la nota verbal
adjunta, fechada el 2 de marzo y dirigida al Gobierno
de Bélgica precisa que esta interpretación de dicho
Gobierno no se ha aceptado como conforme con la
resolución del Consejo de Seguridad.

Al examinar la resolución del Consejo de Seguridad
se advertirá claramente que, además de las medidas
que debe adoptar el Gobierno de Bélgica y deben
adoptar, cuando proceda, otros países extranjeros,
también se requieren medidas urgentes de parte de las
autoridades congolesas. Las Naciones Unidas - que
abrigan la firme esperanza de que todos los interesados
adopten debidamente y con rapidez todas las medidas
necesarias para ejecutar la resoluci6n - se hallan
dispuestas a ayudar en la aplicación de ésta dentro de
los límites de su mandato reforzado.

A este respecto, y como primera medida, le pido que
comunique en seguida al representante de las Naciones
Unidas datos exactos y completos sobre el personal
que se halla en el Congo bajo la autoridad de Leopold­
ville y al cual se aplican las disposiciones de la resolu­
ción del Consejo de Seguridad. Tales datos ayudarán
además a determinar el personal necesario para reem­
plazar al personal prohibido.

Asimismo le pido que informe 10 más pronto posible
al representante de las Naciones Unidas acerca de las
medidas que se adoptarán bajo su autoridad para eje­
cutar la resolución del Consejo de Seguridad, con in­
clusión de las fechas límites cuando proceda, y que
siga manteniendo informado al representante de las
Naciones Unidas sobre los progresos realizados en esa
ejecución hasta que se haya terminado el programa
en fecha próxima.

Desde luego que los procedimientos anteriores de­
berán aplicarse también a los asesores políticos que,
en virtud de la resolución del Consejo de Seguridad,
deben ser retirados y evacuados asimismo, y a este res­
pecto las Naciones Unidas se hallan dispuestas a prestar
una asistencia análoga a las autoridades congolesas.

IIl. MENSAJE DE FECHA 2 DE MARZO DE 1961 DIRIGIDO
AL SR. TSHOMBÉ POR EL SECRETARIO GENERAL,
POR INTERMEDIO DE SU REPRESENTANTE ESPECIAL
EN EL CONGO

Anteriormente he señalado a su atención el hecho
de que el 21 de febrero de 1961 el Consejo de Segu­
ridad aprobó una resolución respecto al Congo. Recor­
dará usted que en el párrafo 2 de la parte dispositiva de
la parte A de dicha resolución el Consejo:

"Insta a que se tomen medidas para el inmediato
retiro y evacuación del Congo de todo el personal
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militar y paramilitar y de los asesores políticos bel~
gas o de otras nacionalidades no dependientes del
Mando de las Naciones Unidas, así como de los
mercenarios."
En vista de la importancia que para ello tiene el pá­

rrafo 3 de la parte A, su texto se cita a continuación:
"Exhorta a todos los Estados a adoptar de inme­

diato enérgicas medidas con el fin de impedir en ~u
territorio la salida de dichas clases de personal hacla
el Congo y de negarles el paso y otras facilidades."

En cumplimiento de esta resolución, el 22 de febrero
de 1961 dirigí al Gobierno de Bélgica una carta. que
se ha publicado ahora como documento de las NaCIOnes
Unidas [S/4752, anexo 1]. Por la presente com'!­
nicación deseo señalar a su atención con urgencIa
dicha carta, así como la respuesta enviada por el re­
presentante de Bélgica el 27 de febrero de 1961, la
cual se ha publicado también [ibid., anexo 11] '. Se
acompañan l?s textos de esos ~ocumentos, 9UI~~0
señalar especIalmente a su atencIOn la comUllIcaCIOn
complementaria que dirigí al Gobierno belga el 2 de
marzo de 1961 [sección 1], cuyo texto se acompaña
asimismo.

En primer lugar quisiera señalar a su atención las
observaciones del Gobierno de Bélgica sobre los ofi­
ciales y suboficiales que había puesto a disposición
de la antigua fuerza pública antes del 10 de julio de
1960, en virtud del artículo 250 de la Ley Funda­
mental. El Gobierno de Bélgica declara que "pide"
a las autoridades congolesas - y ello comprende a
las autoridades de Katanga - "que releven a estos
oficiales y suboficiales de su misión tan pronto como
puedan encargarse de ella con igual eficacia las fuer­
zas de las Naciones Unidas, de acuerdo con dichas
autoridades".

En aplicación de la resolución del Consejo de Se­
guridad - en la cual se insta a que se adopten me­
didas para impedir que se produzca una guerra civil,
inclusive la suspensión de todas las actividades mili~

tares, la prevención de los choques y el uso de la
fuerza, en caso necesario, como último recurso (pá­
rrafo 1 de la parte A) -la ONUC se halla dispuesta
a suministrar personal, dentro de los límites reque­
ridos, para asumir las funciones de protección legí­
timas y necesarias. Teniendo en cuenta también otras
disposiciones de la resolución - en las que se insta
a que se reorganicen y sometan a disciplina y control las
unidades armadas y el personal militar congolés y se im­
pida que injieran en la vida política del Congo­
usted comprenderá, estoy seguro, que en lo tocante a
la aplicación de esta disposición debe considerarse que
han perdido su valor todas las razones respecto de las
cuales se haya creído que impedían el relevo del per­
sonal belga y de otras nacionalidades no dependientes
de las Naciones Unidas.

Por lo que hace a los oficiales y suboficiales que
eran miembros del eiército belga hasta el momento en
que se les puso a disposición de las autoridades con­
golesas después del 10 de julio de 1960 para ayudar
a los oficiales de la antigua fuerza pública en su tarea
de mando e instrucción, usted habrá notado que "las
autoridades militares belgas adoptan medidas para
hacerles volver a Bélgica". Debe suponerse, eviden­
temente, que usted prestará su asistencia de modo que
esta disposición se aplique en forma inmediata y
total.

Quedan por último los mercenarios reclutados por
diversas autoridades congolesas en el Congo, en Bél­
gica o en el extranjero. Usted habrá notado la deela-
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ración del Gobierno de Bélgica en el sentido de que
no tiene interés alguno en esos nacionales y desa­
prueba su empresa. El Gobierno belga indica en su
nota que a las .l?ersonas de ~st~ categoría gue. tiep.en
obligaciones mIlItares en BelgICa se les mVItara a
regresar al territorio nacion~l, que se po~drá fin al
reclutamiento y se procurara que se sanCIOne a los
promotores del reclutamiento que hayan violado la
ley. Deseo hacer observar que la comunicación ad­
junta, fechada el 2 de marzo y dirigida al Gob.ierno
de Bélgica, precisa que no se ha aceptad,? esta mter­
pretación del Gobiern?, belga en el. sentido de. que
se ajusta a la resolucIOn del Consejo de Segundad,

El examen de la resolución del Consejo de Segu­
ridad revela claramente que además de las medidas
que han de ad?ptar el G?bierno de Bé~gica y, .si 'pro­
cede, otros paIses extranjeros, se reqUIer~n aSImIsmo
medidas urgentes de parte de las autorIdades con­
galesas, incluso las de Katanga. Las Naciones Unidas
- que abrigan la firm~ esperanza de que. todos los
interesados adopten debIdamente y con rapIdez todas
las medidas necesarias para ejecutar la resolución­
se hallan dispuestas a ayudar en la aplicación de
ésta dentro de los límites de su mandato reforzado.

A este respecto, y como primera medida, le pido
que comunique en seguida al representante de las
Naciones Unidas datos exactos y completos sobre el
personal que está en Katanga y al cual se aplican
las disposiciones de la resolución del Consejo de
Seguridad, Tales datos ayudarán además a determi­
nar el personal necesario para reemplazar al personal
prohibido.

Asimismo le pido que informe lo más pronto po­
sible al representante de las Naciones Unidas las
medidas que se adoptarán bajo su autoridad para
ejecutar la resolución del Consejo de Seguridad, con
inclusión de las fechas límites cuando proceda, y que
siga manteniendo informado al representante de las
Naciones Unidas sobre los progresos realizados en esa
ejecución hasta que se haya terminado el programa
en fecha próxima.

Desde luego que los procedimientos anteriores de­
berán aplicarse también a los asesores políticos que,
en virtud de la resolución del Consejo de Seguridad,
deben ser retirados y evacuados asimismo, y a este
respecto las Naciones Unidas se hallan dispuestas a
prestar una asistencia análoga a las autoridades con­
golesas.

DOCUMENTO 8/4752/ADD.2

[Texto original en francés]
[5 de marzo de 1961]

NOTA VERBAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 1961 DIRI­
GIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESEN­
TANTE DE BÉLGICA

El representante peI1nanente de Bélgica ante las
Naciones Unidas saluda al Secretario General de las
Naciones Unidas y tiene el honor de acusar recibo
de su nota verbal del 2 de marzo de 1961 [S/4752/
Add.I, sección lJ, en la cual se responde a las notas
verbales fechadas el 27 de febrero de 1961.

Conforme al deseo expresado por el Secretario Ge­
neral, el Gobierno de Bélgica desea proporcionarle a
continuación ciertas explicaciones sobre los puntos
que ha destacado.

En primer lugar, el Secretario General reconoce la
legítima preocupación que abriga el Gobierno de Bél­
gica por la seguridad de sus nacionales. De ahí que
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